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l. En fecha 11 de noviembre de 2022, personal adscrito a la !li. cció!] de 
Preservación y Conservación· del Medio Ambiente, de esta Al a pía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe e cia, con el 
propósito de realizar el reconocirniento del; sitio, la inspección ocular y el. e antamiento 
de la 'ihfcirmación·pertinente .. : ·. :,;. "-� · . · · ,. ·· ·. · i ·. '·: _;' . · .: .. : .. · .- .• · _:: · · 
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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de'l iudad de México, la" · •.. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi ·o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro ,, �� Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en [q e la Dirección de 
Preservación y Conservac¡ó� del M�dio Ambiept� quedó reqistrada ante-la S�creta'-a de Administrac�n y_ 
Finanzas como parte de la estructur�je I': Aícaldta-Alvaro Obregon; quien suscnbe 

�!:,¡r• sen1� para los rn:,es¿, fi,. a que haya lugar. .. __ . .... :,. ·. . · , · 

. . 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de 'Preservación y Cons ación del Medio 
. ' . Ambiente, y en atención a la solicitud del C. Verónica Armenta ingresada ante se Organo Politice 

Administrativo con fecha 28 de septiembre ge 2022,. a la. que .se .le_ asignó Ef úmero de SUAC 
2209281625989 y SUAC 2209281625950;doridei.scilicita la valoración de 1 árbol ubica o en 

de esta AlcaldiaÁlvaro Obregón, hago de su conocimiento 16 sig' ·¡' nté:" 

MTRA. ILEANA G. REYES RON9UILLO . __ 
COORDINADORA DE OPERACION, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Con fecha· 11" de noviembre de 2022, personal técnico operativo · scrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación _del Medio Ambiente, c paciiado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud · ,de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra ·, cosas, las 

--,,-----;:c;;a;;: ra�terísticas dendrométricas y_ f1t9sanii¡¡rias,del sujeto arbóreo, así o o del sitio 
Jl}\�dond_ . se localiza, ell� en.estricto apeqo _a· lo· previsto e�. ef. Artículo )rde;.1a Ley 

DA¡nb1 ntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral ·5> ,:1e·la Norma 
RECIBI �mbi rítal parael Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece o Requisitos 

.OORDINACIÓ"oeOPE cificaciones Técnicas que. deberán cumplir las Personas Hsicas.. \Amales de 
AARauES'I T arác er Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos • ue realicen 

Re,;epg6n,H:;-2 poda, erribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad é México, de 
�;;J,�-Jtfs confor idad con la siguiente des9rip_ción: -, ... _ 
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_ 



o 
o� 

o 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
ALVARO. DIRECCIÓN GfcNERAL DE 

. O� . K"'ll!!!!GQM" _� _-- __ -_é SERVICIOS URBANOS 
gr,¡_e;;; l'l -- DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 

TU Alcátdíá Aliada CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

<;tif1 "022F1Wt� _· 
i \.J,�.i,1/'...::; M�d, Ma� 
�"�: 

:" c ,'<••·''" 

i Árbol muerto en pfo· 

' i 1 
1 

, , _ '11 

-,: !J> ¡ � Q -o. 
<O. � 1 

z .. w ' "jf ,' 
1 

'> (f:;: E ·¡g ... , .... ,:, ·¡ JU <> �2 ·o. :-e·. Q �t -e e �- ,;-, .•! .:•: ¡ �--- i·m? ·o-- . _-z 

r 
-�- ,._ gg .;r. • �-- ,e' o··e: � 

·, ��:. _..,_ 
•M1 

,¡ • ,o- j .... "''< . '-' ,$?,w; ·•.:{0'1(,ll -� "' w� �- f!:· ' ·itt. ._,tu .. :J. C-:,: :¡-<Z' . ,,;:t'W'. "' 0::::Z 
1 e§ ,¡.zr O:. -·,_¡ ,v,- "" 5-w: :�:5.- g,o. :\ ro.� g _, 

¡.. •,•.'o-·�. :-t;'- ·o· JO:, 1 !E <.> 1 <- ,"(,?: 11.J .!I) 
� '"" I' :; r ' s o ,UJ oo,� Ji. o. --- " .UJ: " 

,, ,._ j!J_ o 
� "'· "- 

� :_g 
,;& 
2 
!(¡ 
:5 u:: :r7r a 

1 .ü: 

• -:'1 :¡. LF.'1' AMBIENTAL :OE:P'. '. 1'ECC-JóKLA TIERRA.EN El:DISJRITO 'FEDERAL: ARTJCULO 118. , ORMA AM3ff"NTAL PARA , 
E'L orsrxrro F.ÉEl'ER»;J, A!:ff'--00-1�Rt'IAJ:s2QtSi numerales ·¡-;;'7::4.;'TA':1 .. , 1A 1.t.,·y cernas apr !l)!en-ia,� ta ejecución ce- 

�; , .:10 -�ntes rne-:-iclonad.o, ·,1 ;_. ...:;· �;. . _;i .,· .. 
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:El prr,3(;11ie dlc:.im0n se _ ,1ite1e acuerdo con mi' lesi sabor y ,mt,inde: 

·:';., -- ---�, {¿��m}� --· -· ., 
... ,J¿ �..'7� __ .......,__w 
Doróteo Santos-Zafra 

:{DICTAMINADOR TÉCNI.C.O :!'.lEARf3QLAl:l0 
· ·.-U'RBll1NO:DEACUl:RDO A-:LA NÓRMA.A��BIENT:A\..· 

,P:ARÁELPIST:Rlió FEióÉ�AL-:lílAOF�O'Ó1.RNAT-20t!i 
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l. Se dictamin procedente el derribo de 1 {uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus 
benjemine; q .. se yergue en deesta Alcaldía Álvaro 
Qbregón;<:porj e qué las acciones a ejecutar. quedan sujetas al cumpllmlento delo establecido 
en la ·Ley A , •: iental de Protección a la Tierra én' elDistrito Federal, así como la Norma 
Ambiental pa. el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento '. _ requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividad e i' e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 
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·J";:r ·· 11. Derivada,:de 
'.1: f'nterior ycon fundamento-en lo dispuesto·en· el-artlculo.t t de la Ley Orgánica 

del Poder Ej ¡ ·utivo y de laAdminlstraclónPúblicá de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 ¡ 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México,. a , u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 11 ª de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di rito Federal, Norma Ambiental para él Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos .. y i9LDirección de P.reservación y Conservación. del Medio Ambiente, las 
facultades enj' atería depoda.iderrfbo y tr�spl�nte; publicado por la Alca_ldíc1 Álva_ro. º?_regón 
el 21 de octu e de -2022-en [a· Gaceta Oñcial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación · :Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 1! . 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de -Operatión, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progrb ación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. � 

,, ./S.EGUNDO. - ·'Los ·{ bajos- .deberán realizarse con personal. acreditado por. la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu_ ·. d de· México que cuente' con:.certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental.para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

··:r todas las medidas de : �guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co ''nicación, etc.). · . · · 

ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
. � ··•·deberá ser des\inadd. un- sitio autorizado, conforme a lo dispuesto eti.el articulo 120 de la Ley Ambiental 

. de Protección ·a la Ti ' a eñ el- Distrito Federal. . . . ,, 
:, CUARTO.- Se le ap i ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 

Ley Ambiental de Pr \,cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

..• , . en ciertos supuestos,, inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
,j ·'.::tipo ·penal pr7visto eq, 1 ai:Ud{jf]o 345 BIS�el Código Penal para.el Distrito Federal, así lo autoriza y firma . 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Je!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restrtnqdo en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que contiene datos personales y se_autonza la creacron d_e 
versiones publicas con base en e "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H Alcaldia de Alvaro Obre-gon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


